
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Dieciocho de junio de dos mil veintiuno  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229. 

RADICADO. 05360 31 03 001 2019 00272 00 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, por el término de ejecutoria 

de la presente providencia, la diligencia de secuestro realizada por la Secretaria 

de Gobierno del Municipio de Itagüí – Dirección Administrativa, Autoridad 

Especial de Policía Integridad Urbanística sobre el inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 001- 824320 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín – Zona Sur y el informe presentado por el secuestre José Humberto Sosa 

Marulanda. (Anexos N° 01 y 02) 

 

 De otro lado, por Secretaria procédase a efectuar traslado de la liquidación del 

crédito aportado pro la parte demandante. (Anexo N° 03) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a1c50b524c9d4301b7af3344bb47c26cc1fd4b9be1a6df1381093752126a1f3a 

Documento generado en 22/06/2021 10:36:38 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 25 

fijado en la página web de la rama judicial el 23 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



















































































































































 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ITAGUI, ANTIOQUIA. 
E.  S.  D. 
 

 

RADICADO: 2019-272 

DEMANDANTE: ESTER MARINA VARGAS VARGAS 

DEMANDADO: GUSTAVO DE JESÚS VÉLEZ MESA 

PROCESO: DIVISORIO 

 

 

ASUNTO: INFORME GESTION  

FOLIOS: 1  

 

JORGE HUMBERTO SOSA MARULANDA, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y actuando como secuestre en el proceso de la referencia 

informo al despacho, que el día 24 de mayo de 2021 se llevó a cabo la diligencia de 

secuestro sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 001-

824320 ubicado en la Calle 72 N° 50-52 2 y 3 P. Unif, Edificio Mixto Aguilar Toro 

P.H. del municipio de Itagüí, Antioquia. 

Recibo el bien inmueble en regular estado de conservación como aparece descrito 

en la diligencia de secuestro, aclarando que son 3 viviendas independientes con la 

misma matricula inmobiliaria y hay una 4 vivienda que es una mejora, además 

ninguna vivienda genera renta alguna y son dejadas en depósito provisional a la 

señora enterante MARTHA GLADIS TAMAYO MONTOYA.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JORGE HUMBERTO SOSA M. 

C.C.8430226 
Auxiliar de la justicia  
Tel: 332 92 06  
Cel. 301 205 24 11 
 


